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SUMARIO: Desafuero del ex dictador Augusto
Pinochet. Expresión de satisfacción por la reso-
lución tomada por la Corte Suprema de Chile.
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3.–Garré (5.141-D.-2000.)

4.–Vitar (5.186-D.-2000.)

Dictamen de  las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Derechos Humanos y Garantías han conside-
rado los proyectos de resolución de los señores di-
putados Cardesa y otros,  Das Neves y Garré y de
declaración del señor diputado Vitar por los que se
expresa satisfacción por la resolución de la justicia
chilena sobre el desafuero del ex dictador Augusto
Pinochet; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su satisfacción por la resolución de la Corte Su-
prema de Chile sobre el desafuero del ex dictador
Augusto Pinochet.

Sala de las comisiones, 16 de noviembre de 2000.

Marcelo J. Stubrin. – Alfredo P. Bravo. –
Ramón Puerta. – Mabel Gómez de
Marelli. – Carlos A. Raimundi. – Rafael
E. Romá. – Edgardo R. Grosso. – Ricar-
do H. Vázquez. – María del Carmen
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Alarcón. – Alfredo E. Allende. – Car-
los M. Balter. – Adriana N. Bevacqua.
– Pedro Calvo. – Mario Das Neves. –
Roberto R. De Bariazarra. – María
Falbo. – Juan C. Farizano. – José L.
Fernández Valoni. – Rafael H. Flores.
– Teresa B. Foglia. – Rubén H.
Giustiniani. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – Silvia V. Martínez. – Mario R.
Negri. – Marta I. Ortega. – Jesús
Rodríguez. – Pedro Salvatori. –
Fedrico R. Soñez. – Margarita R.
Stolbizer. – Atilio P. Tazzioli. – Ramón
Torres Molina. – Juan D. Zacarías.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y
de Derechos Humanos y Garantías, al considerar los
proyectos de resolución de los señores diputados
Cardesa y otros, Das Neves y Garré y de declaración
del señor diputado Vitar por los que se expresa satis-
facción por la resolución de la justicia chilena sobre
el desafuero del ex dictador Augusto Pinochet, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que los acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Marcelo J. A. Stubrin.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
La durísima y sangrienta represión desatada por

el denominado “Plan Cóndor” en la década del 70
ha dejado profundas heridas de dolor, muerte y des-



apariciones en los países del cono sur.
En el país hermano de Chile un general de la Na-

ción, traicionando a su pueblo en la confianza del
presidente electo democráticamente, se erigió en
dueño de las vidas y destinos de miles de chilenos.

Nos referimos a Augusto Pinochet, que hoy ve pe-
ligrar su impunidad gracias a un fallo histórico de la
Corte Suprema del país transandino: quitar los fue-
ros parlamentarios del senador vitalicio para que res-
ponda las 154 querellas en su contra ante el juez Juan
Guzmán Tapia, que espera juzgarlo por la desapari-
ción y ejecución en 1973 de más de 70 presos políti-
cos en el marco de la “Caravana de la Muerte”.

El desafuero no sólo compromete el destino del
ex dictador sino que también cuestiona la vigencia
de la Ley de Amnistía por sobre el delito del secues-
tro calificado. Hasta ahora, ha prevalecido la inter-
pretación de que la desaparición de prisioneros
configura el delito de secuestro permanente y no
es susceptible de ser amnistiado.

Pensamos que esta Honorable Cámara debe ce-
lebrar un fallo de esta naturaleza, que sintetiza los
deseos de justicia de todo un pueblo y condena la
impunidad de los dictadores.

Por todo ello es que solicitamos se apruebe el
proyecto de resolución adjunto.

Enrique G. Cardesa. – Alfredo P. Bravo. –
Margarita R. Stolbizer.

2

Señor presidente:
La decisión de la Corte Suprema de Chile de rati-

ficar por 14 votos a favor y 6 en contra un fallo en
primera instancia de una corte menor, que eliminó a
comienzos de junio la inmunidad parlamentaria de
Pinochet como senador vitalicio no electo, es clara-
mente una decisión histórica que reafirma el princi-
pio fundamental de igualdad ante la ley.

Es por ello, señor presidente, que este fallo re-
afirma el proceso de democratización de Chile y
América latina, promoviendo un camino a la resolu-
ción de los temas de derechos humanos pendien-
tes en Chile logrando avanzar en un proceso de jus-
ticia y reconciliación.

Este triunfo de la justicia permite avizorar el ini-
cio de procesos legales contra los dictadores que
han sembrado el terror en el territorio latinoameri-
cano y lograr la tan ansiada solidez de las democra-
cias en América latina.

Es por ello, señor presidente, que solicito a mis
pares la aprobación de este proyecto.

Mario Das Neves.

3

Señor presidente:
El 8 de agosto de 2000 será sin duda un día que

pasará a la historia de las democracias latinoameri-

canas. En esa fecha la Corte Suprema de Chile dic-
tó un fallo histórico que despojó de sus fueros par-
lamentarios al ex dictador Augusto Pinochet.

El tortuoso camino hacia el enjuiciamiento de este
personaje nefasto de la historia de las últimas dé-
cadas, comenzó a perfilarse con su detención en
Londres a pedido del juez Baltazar Garzón. La deci-
sión de la Corte parece poner fin a los innumera-
bles obstáculos que se han ido presentando al en-
juiciamiento del otrora poderoso general.

Quienes desde hace décadas venimos trabajan-
do todos los días por la construcción de un siste-
ma republicano de gobierno celebramos que los po-
deres del Estado asuman las importantes funciones
que el pueblo les ha delegado.

En ese sentido, el poder judicial del país herma-
no a través de un fallo de su más alto tribunal ha
marcado un hito histórico al posibilitar que los tri-
bunales chilenos sometan a proceso a Pinochet.

Es una decisión que observamos con optimismo
ya que abre una vía para dar fin a la impunidad en
que se amparan los autores de graves delitos y vio-
laciones a los derechos humanos.

Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del
presente proyecto de declaración.

Nilda C. Garré.

4

Señor presidente:
La privación de las inmunidades parlamentarias

como senador vitalicio al dictador Augusto
Pinochet mediante un fallo histórico de la Corte Su-
prema de la República de Chile, reviste gran tras-
cendencia respecto de la reparación histórica de las
víctimas del terrorismo de Estado y del pueblo chi-
leno en general.

Esta decisión implica que el dictador deberá en-
frentarse a más de cien juicios por al menos tres-
cientas muertes y desapariciones ocurridas duran-
te su dictadura en el país vecino.

Cabe destacar también la decisión de los Estados
Unidos en cuanto el inicio de las investigaciones
referidas a los crímenes cometidos por las dictadu-
ras militares de los países latinoamericanos. Es una
contribución muy importante a la constitución de
un espacio internacional en el cual no prescriban
los crímenes de lesa humanidad, independientemen-
te de las fronteras nacionales.

El descubrimiento de la verdad posee un sentido
muy profundo, ya que un pueblo con un concepto
errado acerca de su historia, no tiene posibilidad real
de imaginar el futuro y mucho menos de trazar polí-
ticas de acción colectiva con vistas a alcanzarlo.

Desde esta perspectiva, lo acontecido en el país
hermano es digno del reconocimiento de este cuer-
po manifestando a su vez su solidaridad con el pue-
blo chileno y con los familiares de los desapareci-
dos a causa de la dictadura militar.



Por todo lo expuesto, solicito a los señores le-
gisladores acompañen con su voto favorable el pre-
sente proyecto de declaración.

José A. Vitar.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su agrado y satisfacción por la resolu-
ción de la Corte Suprema de Chile sobre el desafue-
ro al ex dictador Augusto Pinochet.

Gustavo Cardesa. – Alfredo P. Bravo. –
Margarita Stolbizer.

2

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la resolución del fa-
llo de la Corte Suprema de Chile al ratificar el mar-
tes pasado el desafuero del ex dictador chileno Au-
gusto Pinochet y exponerlo a ser juzgado por
violaciones a los derechos humanos.

Mario Das Neves.

3

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su beneplácito por la decisión de la Corte Supre-
ma de Justicia de la República de Chile, quien en
un fallo histórico despojó de su inmunidad al gene-
ral Augusto Pinochet, posibilitando su enjuiciamien-
to como autor, cómplice o encubridor de gravísimos
delitos.

La sentencia es un nuevo paso en el camino de
la búsqueda de la verdad histórica y el esclareci-
miento de los atroces crímenes cometidos por las
dictaduras que gobernaron América latina en la dé-
cada del ochenta.

Nilda C. Garré.

4

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su beneplácito ante el fallo de desafuero de la
Corte Suprema de la República de Chile que priva
al dictador Augusto Pinochet de su inmunidad par-
lamentaria como senador vitalicio.

José A. Vitar.


